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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Federal para prevenir y eliminar la 

Discriminación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Esther Berenice Martínez Díaz. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

22 de septiembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Radio y Televisión, y de Derechos Humanos. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los servicios de subtitulaje o doblaje al español y lengua de señas mexicanas, deberán estar 

disponibles en todos los programas a nivel local. Incluir en los supuesto de discriminación, el limitar el acceso a la 
información, asimismo, señalar que en todos los noticieros que se transmitan por televisión a nivel local y nacional 

deberán usar intérpretes de lengua de señas mexicanas en los eventos públicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1, párrafos 

tercero y quinto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones, que componen 
los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN 

 
 

 
 

Artículo 161. … 
 

 
 

I. … 
 

II. Contar con servicios de subtitulaje o doblaje al español 
y lengua de señas mexicana para accesibilidad a personas 

con debilidad auditiva. Estos servicios deberán estar 

disponibles en al menos uno de los programas noticiosos 
de mayor audiencia a nivel nacional. 

DECRETO 

Primero. Se reforma el artículo 161 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar 
como sigue: 

Artículo 161. En el caso de canales de televisión 

deberán cumplir con lo siguiente, en los términos que 
fije el Instituto: 

 

II. Contar con servicios de subtitulaje o doblaje al 

español y lengua de señas mexicana para accesibilidad 

a personas con debilidad auditiva. Estos servicios 
deberán estar disponibles en todos los programas 

noticiosos a nivel local y nacional. 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 

 
 

Artículo 9.- … 
 

 
 

 
I.  a la XVII. … 

Segundo. Se reforman los artículos 9 y 15 Quáter de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 9. Con base en lo establecido en el artículo 
primero constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, 

fracción III, de esta Ley se consideran como 
discriminación, entre otras: 
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XVIII. Restringir el acceso a la información, salvo en 
aquellos supuestos que sean establecidos por las leyes 

nacionales e instrumentos jurídicos internacionales 
aplicables; 

 
XIX. a la XXXV. … 

 
Artículo 15 Quáter.- … 

 
 

I. a la III. … 

 
IV. Uso de intérpretes de lengua de señas mexicana en los 

eventos públicos de todas las dependencias 
gubernamentales y en los tiempos oficiales de televisión; 

 
 

V. a la VIII. … 

XVIII. Restringir o limitar el acceso a la información, 
salvo en aquellos supuestos que sean establecidos por 

las leyes nacionales e instrumentos jurídicos 
internacionales aplicables. 

 

Artículo 15 Quáter. Las medidas de nivelación 
incluyen, entre otras: 

 

III. Uso de intérpretes de lengua de señas mexicana en 
los eventos públicos de todas las dependencias 

gubernamentales y en los tiempos oficiales de 
televisión, así como en todos los noticieros que se 

transmitan por televisión a nivel local y nacional. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alondra Hernández 


